
A los señores socios del
COMEROAI.IZADORA IMPORLICORES S.A.

Estados F¡nancieros rev¡sados

1. He examiñádo el bálance general de COMERCIALIZADORA IMPORLICORES S.A., al 31 de
diciembre del 2016, y los correspondientes estados de resultados integralet evoluciór¡ del
patrimonio y flujo de efectivo por el año terminado en esa fe€ha, así como las políticas

contables significativas y otras notas explicativas.

Resoonsab¡lidad de la Adñlnlstración sobre los Estados Financiéros

2. La Administrac¡ón de la Compañía. es responsable po¡ la preparación y presentación

razonable de los estados fina.cieros de acuerdo con los priñcipios coñtables geñera¡ñente
aceptados en Ecuador { NIIFS ). Esta respo¡sabilidad ¡ncluye: el diseño, implementa€ión y
mantenimiento de controles internos relevantes, velar por elcirmplimiento de las ñorrñas
,egales, estatutarias y reglamentarias, así como hacer cumplir las resoluc¡ones de la luñta
General de So€ios, que los libros de Acfas, el libro de Participaciones y libros de
Contabilidad no con tengan distorsiones y que se apliquen las políticas apropiadas,
adernás se realicen las estimaciones contables y estas estén de acuerdo con las
circunstancias y se encuentren deñtro las normas lega¡es pertiñentes.
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Respoísebilidad del Comisario

3, Mi respoñsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros basados en mi
examen, mi Auditoria fue efectuada de acuerdo con la Normas lnternacioñales de
lnforrnación Fiñanciera, y el cumplimiento de mís funciones lo he realizado de a€uerdo
coñ lo que establece la Ley de Compañía5 en su artículo 279.



Op¡n¡ón delCom¡$.¡o

8.

6.

7.

4. En base a mí revisión, ios estados financieros antes mencioflados presentan
razonablemente, en todos los aspectos importantes la situación f¡nancjera de
COMERCIALIZADORA IMPORLICORES S.A., at 31 de diciembre del 2016, y los resultados de
sus operaciones y su flujo de efe€tivo por el año termiñado en esa fecha de conforr¡idad
con Princ¡pio§ de Contabilidad Generalr¡eñte Aceptados en el Ec!ádor.

He real¡¿ado revisioñes que he juzgado pertiñeñtes a los libros y regjstros aoñtables, se
hañ examinado las Euentas de la Cornpáñía en atencióñ a su si8njficación dentro de tos
respectivos grupos de Activos y Pasivos, y se han cornprobado la veracidad de sus safdos y
sus respa{dos, encontrándose que las mismas han sido ñanejadas bajo princip¡os y
normas de contabilidad de general aceptación en el Ecuador y dentro de un criterio
uniforrne con ejercicios anteriores, presentando cifrás y saldos ra2onablemente reales.

Se han veriflcedo de manera especial, el oportuno.umplir¡iento de lás obljgaciones
fiscales y patronales de la eñpresa, las que se hallan cubiertas dentro del ejercicio.

El sisterna de control interno de la Compañía provee una razonable seguridad en cuañto a
la proteccióñ de activos como pérdida o dísposición no autori¿ada y la coñfiabil¡dad de los
registros contables para la preparación de los estados fin¿ncieros y la existencia de
elementos para;dentjficar los activos y definir sobre los mismos. El concepto de seguridad
razonable, reconoce que el costo de un sistema de control contable no debería exceder el
monto de los beneficios que se deriven del mismo y adernás reconoce que la evaluación
de estos factores necesariamente requiere estimaciones yjuicios por parte de la Gerencia,

En la implementación y transición a las Normas lnternacionales de Informacíón Financiera
(NllFS) debo mencionar que se re¿¡izó todos los ajustes propios de este proceso.

9. Este l¡forme de comisario es para uso exclusivo de la AdmiñÍstración de la Compañía y ha
sido preparado para cumplir con las disposicíones J€gales vigentes.

Muy atentamente,


